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PRIMER PERÍodo oRdInaRIo dE 
sEsIonEs  dEl sEGUndo año dE 

EjERcIcIo constItUcIonal.

InstalacIÓn dE la 
dIPUtacIÓn PERManEntE

 acta dEl 15 dE jUlIo dE 2016.

 lIbRo 4                             

SUMARIO

INICIO, 13:00 HRS.
CLAUSURA, 13:07 HRS.

I.- INtegRACIóN de LA MeSA dIReCtIvA.

II.-INStALACIóN LegAL de LA dIPUtACIóN 
PeRMANeNte.

III.- CLAUSURA de LA SeSIóN, RedACCIóN Y FIRMA deL 
ACtA ReSPeCtIvA.

Pasada lista de asistencia y existiendo el 
cuórum reglamentario, el  Presidente de 
la diputación Permanente diputado evelio 

dzib Peraza, señaló que la presente sesión de la 
Sexagésima Primera Legislatura, es única y ex-
clusivamente para proceder a su instalación, por 
tal motivo solicitó a los señores diputados y públi-
co asistente se sirvan poner de pie para hacer la 
declaratoria correspondiente.

Inmediatamente, el propio Presidente expresó: 
“en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 38 
de la Ley de gobierno del Poder Legislativo del 
estado de Yucatán, se declara legalmente insta-
lada la diputación Permanente de este Honorable 
Congreso del estado de Yucatán, que fungirá du-
rante el receso que iniciará el 16 de julio y conclui-
rá el 31 de agosto del año 2016”. Seguidamente, 
invitó a los asistentes a tomar asiento.

el Presidente diputado evelio dzib Peraza, mani-
festó: La diputación Permanente se integra de la 
siguiente manera:

P R O P I E T A R I O S:
PRESIDENTE:  dIP. eveLIO dZIB PeRAZA.
SECRETARIA:  dIP. eLIZABetH gAMBOA SOLÍS.
SECRETARIO:  dIP. MANUeL ARMANdO dÍAZ SUÁReZ.

S U P L E N T E S:
PRESIDENTA:   dIP. CeLIA MARÍA RIvAS ROdRÍgUeZ.
SECRETARIO:   dIP. MARBeLLINO ÁNgeL BURgOS                                                                                                                                           
                                   NARvÁeZ.
SECRETARIO:  dIP. dAvId ABeLARdO BARReRA ZAvALA.

en tal virtud, comuníquese a los Poderes de la Fe-
deración, a los del estado y a las demás legislatu-
ras de las otras entidades.

No habiendo más asuntos que tratar, se 
instruyó a la Secretaría general de este 
Congreso para la redacción del acta co-

rrespondiente. Se clausuró legalmente la sesión, 
siendo las trece horas con siete minutos del día 
viernes quince de julio del año dos mil dieciséis.

PReSIdeNte:
(RÚBRICA)

dIP. eveLIO dZIB PeRAZA.

SeCRetARIA
(RÚBRICA)

              dIP.  eLIZABetH gAMBOA SOLÍS. 
 

SeCRetARIO:
(RÚBRICA)

  dIP. MANUeL ARMANdO dÍAZ SUÁReZ.

Siendo las trece horas del día quince de ju-
lio del año dos mil dieciséis, reunidos en la 
Sala de Comisiones “Abogada Antonia Jimé-

nez trava” del recinto del Honorable Congreso del 
estado, los integrantes de la diputación Perma-
nente ciudadanos diputados evelio dzib Peraza, 
elizabeth gamboa Solís y Manuel Armando díaz 
Suárez, con sus respectivos cargos de Presidente 
y Secretarios Propietarios de la mencionada di-
putación Permanente, haciendo constar que os-
tentan el cargo de Suplentes en el orden citado 
los ciudadanos diputados: Celia María Rivas Ro-
dríguez, Marbellino Ángel Burgos Narváez y david 
Abelardo Barrera Zavala.


